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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Tomar datos del hábitat (ecosistema), para su aplicación en la gestión micológica 
sostenible, siguiendo el plan de aprovechamiento micológico. 

 

IC1.1 Los datos relativos a los usos actuales del territorio (propiedad de las parcelas, biotopos y 
cobertura vegetal, presencia de ganado, cultivos existentes, entre otros) se toman, 
observando el ecosistema y anotando la información que pueda resultar de interés. 

IC1.2 Los datos del medio físico (datos meteorológicos y edafológicos, entre otros) se toman, 
anotando las características que se detallan en el protocolo de toma de datos (datos a anotar, 
forma de anotarlos, formato, entre otros). 

IC1.3 Los datos del medio físico y del biotopo se analizan, teniendo en cuenta la biología de las 
especies de hongos de interés, para determinar sus posibles hábitats en el territorio. 

IC1.4 Los datos de la presencia de hongos comestibles, formaciones vegetales asociadas y tipos de 
suelo se toman, anotando las características que se detallan en el protocolo de toma de datos 
(datos a anotar, forma de anotarlos, formato, entre otros). 

IC1.5 Los lugares con presencia de hongos comestibles, así como las formaciones vegetales 
asociadas, se marcan, sobre cartografía, y en su caso, mediante estaquillas in situ, siguiendo 
instrucciones recibidas de la persona responsable. 

IC1.6 Los datos y observaciones pertinentes se anotan, en los estadillos de campo, introduciéndose 
posteriormente, de forma digital en la aplicación requerida, según metodología específica. 
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IC1.7 Los equipos, maquinaria y herramientas utilizadas en la toma de datos del hábitat 

(ecosistema) se seleccionan, manejándolos, manteniéndolos, limpiándolos y 
esterilizándolos, según proceda, conforme a especificaciones técnicas del manual de 
instrucciones del fabricante. 

 

EC2 Identificar los hongos comestibles de interés comercial, para la aplicación en el 
aprovechamiento sostenible, siguiendo el protocolo de actuación y las instrucciones 
recibidas de la persona responsable. 

 

IC2.1 Los materiales necesarios para la identificación de hongos comestibles de interés comercial 
(papel de aluminio, estaquillas, etiquetas identificativas, entre otros) se almacenan, en las 
condiciones (humedad, temperatura, iluminación, entre otras) especificadas o 
recomendadas por el fabricante, hasta su utilización. 

IC2.2 Las especies de interés comercial de hongos comestibles se identifican, mediante el uso de 
lupas manuales (cuentahilos) y guías micológicas, y en su caso, guardando una muestra para 
su supervisión. 

IC2.3 Las especies de interés comercial (alimentario, medicinal, entre otros) de hongos se 
identifican, macroscópicamente, mediante el uso de lupas manuales (cuentahilos) y guías 
micológicas, y en su caso, guardando una muestra para su supervisión. 

IC2.4 Los ejemplares de hongos de interés localizados en el medio se fotografían, desde varios 
ángulos, antes de la toma de muestras, para registrar todas aquellas características 
morfológicas distintivas de la especie. 

IC2.5 Los equipos, maquinaria y herramientas utilizadas en la identificación de hongos comestibles 
de interés comercial se seleccionan, manejándolos, manteniéndolos, limpiándolos y 
esterilizándolos, según proceda, conforme a especificaciones técnicas del manual de 
instrucciones del fabricante. 

 

EC3 Recolectar hongos comestibles de interés comercial para su comercialización, 
seleccionándolos y manipulándolos, siguiendo criterios de sostenibilidad, calidad y 
rentabilidad económica, así como, las instrucciones recibidas de la persona responsable. 

 

IC3.1 Los materiales utilizados en las operaciones de recolección, selección y manipulación de 
hongos comestibles silvestres (cajas, cestas, entre otros) se almacenan, en las condiciones 
(humedad, temperatura, iluminación, entre otras) especificadas o recomendadas por el 
fabricante para protegerlas de las inclemencias meteorológicas, hasta su utilización. 

IC3.2 Los hongos comestibles silvestres se recolectan en lugares autorizados, alejados de 
carreteras y vertederos, utilizando las técnicas y los recipientes de transporte de campo 
específicos para garantizar la calidad del producto y la sostenibilidad del recurso, evitando 
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problemas de contaminación y siguiendo los protocolos de trabajo definidos en el plan o 
proyecto de aprovechamiento micológico. 

IC3.3 Las trufas comestibles se localizan, con ayuda de un perro adiestrado, previamente, para el 
cumplimiento de esta tarea. 

IC3.4 El perro se maneja, siguiendo lo establecido durante el adiestramiento (impregnando con 
aceite de trufa objetos con los que juega para después escondérselos y ofrecerle una 
recompensa cuando los encuentra, con trufas reales, entre otros). 

IC3.5 Las trufas maduras señaladas por el perro se recolectan, excavando cuidadosamente, con 
ayuda de la herramienta específica para no dañarla, y premiándole, una vez extraída y 
olfateada por éste. 

IC3.6 Los hongos comestibles silvestres en estadio de maduración se recogen, en cajas o cestas 
que permitan su conservación, limpiándolos y seleccionándolos, previamente, por categorías 
de calidad, para transportarlos a la sala de envasado, dejando en el campo los ejemplares 
muy maduros y todos aquellos que por sus características y/o estado no resulten aptos para 
su comercialización. 

IC3.7 Las muestras en campo de las especies de hongos destinadas a estudio o identificación en 
laboratorio, así como de los vegetales y sustratos asociados, se recogen, siguiendo los 
protocolos de muestreo. 

IC3.8 Los hongos comestibles cultivados de manera intensiva se recogen, preparando 
previamente, los materiales de recolección (cajas, cuchillos, entre otros), seleccionándolos 
por categorías, atendiendo al calibre, forma, desarrollo, textura y coloraciones típicas de la 
especie y acondicionándolos para su posterior comercialización. 

IC3.9 Los equipos, maquinaria y herramientas utilizadas en la recolección de hongos comestibles 
de interés comercial se seleccionan, manejándolos, manteniéndolos, limpiándolos y 
esterilizándolos, según proceda, conforme a las especificaciones técnicas del manual de 
instrucciones del fabricante. 

 

EC4 Instalar las infraestructuras de delimitación, señalización, exclusión, observación, 
protección y cuantas otras sean necesarias, manteniéndolas posteriormente, para la 
gestión ordenada del aprovechamiento micológico, de acuerdo al plan o proyecto de 
aprovechamiento micológico. 

 

IC4.1 Los materiales necesarios en la instalación y mantenimiento de las infraestructuras 
necesarias para la gestión ordenada del aprovechamiento micológico (postes, cintas, 
alambres, entre otros se almacenan, en las condiciones (humedad, temperatura, 
iluminación, entre otras) especificadas o recomendadas por el fabricante para protegerlas de 
las inclemencias meteorológicas, hasta su utilización. 
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IC4.2 Los vallados para delimitación de la zona de aprovechamiento micológico, de zonas de 

exclusión por su interés, entre otros, se revisan, reparándolos, en caso necesario. 

IC4.3 La señalización legal e informativa del terreno donde se va a llevar a cabo el aprovechamiento 
micológico se instala, teniendo en cuenta lo dispuesto en la normativa en relación a tipo de 
carteles, su color, dimensiones, leyenda, medidas de los soportes, entre otros. 

IC4.4 Las infraestructuras necesarias para la gestión ordenada del aprovechamiento micológico se 
revisan, manteniéndolas en estado de uso. 

IC4.5 Los equipos, maquinaria y herramientas utilizadas en la instalación de infraestructuras de 
delimitación, señalización, exclusión, observación, protección y cuantas otras sean 
necesarias, se seleccionan, manejándolos, manteniéndolos, limpiándolos y esterilizándolos, 
según proceda, conforme a las especificaciones técnicas del manual de instrucciones del 
fabricante. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Trabajadores cualificados en la recolección de hongos comestibles 
Trabajadores cualificados de aprovechamientos micológicos, en general 
Guías de Micoturismo 
 

Medios de producción 
Equipos e instrumentos de mano: brújula, GPS (Global Positioning System -sistema de posicionamiento 
global-), cámara fotográfica, microscopio, báscula, máquina de etiquetado, tijeras, entre otros. Máquinas 
para el transporte de setas recolectadas. Cámara frigorífica. Materiales: canastas y navajas para la 
recolección de setas, cajas de plástico y de madera, botes, bolsas de plástico, tarros y bandejas para 
envasado de setas recolectadas. Equipos informáticos. Equipos y material para la limpieza, desinfección y 
gestión de residuos. Equipo de protección individual (EPI). 
 

Información utilizada o generada 
Información sobre señalización de senderos en el campo. Información sobre hongos y plantas asociadas. 
Información sobre la toxicidad, características identificativas y taxonomía de las especies de hongos. 
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Información sobre inventariado y seguimiento de especies de hongos. Bibliografía botánica general y 
específica sobre las especies a emplear. Bibliografía micológica general y específica sobre las especies 
fúngicas a emplear. Mapas, cartografía, inventarios, guías y claves micológicas para la inventariación de 
las poblaciones vegetales y fúngicas. Estadillos de campo. Tipos de relación hongo-planta. Normas básicas 
a seguir en cuanto a comestibilidad de setas. Protocolos de actuación en la toma de muestras. Información 
sobre las condiciones de recolección, transporte y envasado de las especies de hongos comestibles. 
Manuales de uso de los sistemas de control automatizados. Manuales técnicos de utilización y 
mantenimiento de herramientas y equipos. Catálogos comerciales de envasado y desinfección. Plan anual 
de producción. Manual de buenas prácticas ambientales. Manual de primeros auxilios. Manuales de 
gestión de residuos. Normativa sobre aprovechamientos micológicos. Normativa sobre recolección de 
hongos comestibles. Norma de calidad para setas comestibles con destino al mercado interior. Normativa 
sobre prevención de riesgos laborales. Normativa medioambiental. Plan de prevención de riesgos 
laborales de la empresa. Órdenes de trabajo. Partes de trabajo. Fichas de control y seguimiento. Plan de 
ordenación micológica. Proyecto de aprovechamiento micológico. 


